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Pesetas

n-

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

EN CÓRDOBA -j-Pesetas rUERA DCÓRDOBA

t./ti:artes. . , • . 3 	 Un mes.
Trimestre. . . . 8 25 Trimestre.
SeM meses. . . 	 16 50 Seia meSes.
Un año. . . . . 33 	 Un año: .

• . .1125
• . . 22 50
. 	 . 	 . 45

de

ti-

Número suelto, 4o ce'ntintos de peseta.

Se publico. tófas los citas, excepto los doSaIngos.

Ño-rA IMPOkTANTE.-Inmediatarnente que los
señores-a lcaldes y:Secretarios reciban este BOLIsrn4dis
pondráinque se fire - un ejemplar ,en el sitio de : costum-
bre, donde permanecerá hasta el recibo de núnacrO,Sie
guiente.e-

' 	 • 	 -ArtículO1.° Las leyereoblear4nen la Península, is-
las Baleares y Canarias,-ä-leaVehedlas de su promul-
gación si en el l aa • no se dispusiese otra cosa, se entien-
de hecha la promulgación el día que termina la ineer-
ción de la ley ertla Gaceta oficial.

_r 	 : 	 •

Art. 2.° La ienorancä o le lees no excusa de sin
cumplimiento. 	 e 	 -a,,

Art. 3.°, Las leyew no• tarden_ ecto retroactivo, si
no dispusieren lo Contrnrío.---(Código civil vigente).

Real dióreto 617.nstruccidn de:24 dé Enero de 1905.-
Artículo 23. Lai-Co i poradiontis provinciales y muni-
cipales abbnaränn primer térrnino; al Notario 6 Nota-
rios que autoriceri las subaatas; los :derechos por ellos
devengados y los suplementos adelaritados-a_por los mis-
mos, así como los,derechós ie inserción dios anuncs
en los periódicos ,oficiales; onidando de relitegrarse
rematante¡si lo hubiee, del imPorteetotalMe los refeíi-
dos gastos;. de cuyo cargo sin, Con aregio-i lo dispues-
to en la regla 8. a del art. 8.0

Las leyes, órdenes y anuncios (-fue se ina'aden' Abli-
car en los Boletines oficiales se han de remitir al- jete
político respectivo, por cuyo conducto se pasarán' á los
editores de los mencionados periódicos.
(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y, 	 de Octubre .4e 1854-)

' 1.	 J.•

-Los sen6res Secretarios cuidarán, bláló su más' estre-
cha responsabilidad, de conservar los números de este
BoLairmagialeccionados parit su efituddertiacitin, que de-
ilerá verffiCarse al final de cada año.

ADV ERTENCIA.-Conforme con la condición4. del pliego que ha servido de base para la su-
basta, no se insertará ningún edicto ó anuncio
que sea á instancia (de parte sin . que abonen los
interesados el importe de su publicación &ga-
ranticen el pago, á razón de 25 céntimos de pe-
seta porignea 6 parte de ella, g la venta de nú-
meros siteltos ä 40 céntimos -de peseta.
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Presidenda del.Con 'sejo de efilljECOS Clase 6 "modelo de las mesasna-
fe-
lio

blancas.
Número -de ellas, detallando el de cada
modelo si la Escuela posee varios. Proce-
dencia (adquis i ción diiécta por el Maes-

se-
t el
3de
re-
nte

la
6n
je- e

(Gaceta del día 31 de Mayo)

S. M. el Ray,Don Alfonso XIII (que
Dios guarde), S. M. la Raryi- Doña Vic-
toria Eugenia y-SS. AA. Rk. el.Príiteipe
de Asturias é Fnfantes Don Jainie, 13ória
Beatriz y Doña -María Cristina, continúan
sin novedad eni:su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás
personas de la Augusta Real Familia.

t _
pa-
tan

ibi-
Ministerio de Instrucción Pública

Y BELLAS ARTES 	 •

no

Ja-
an-

ió -

pa-

nes

Lta-

to.

-
`etro; compra iel Ayuntamiento respectivo;
compra por virtud de subvenciones del

-Ministerio; donativo y de quién). Ire.cha

de la adgeisición. Lo mismo conjtespec-
to los M'Os Objetos del mobiliario.

by Patea el material de enseña:
Modelo ,̀15 autor de cada una de las es-

pecies del-Material; distinguiéndoles con
toda precisi6n. Número de cada una. Pro-
cedencia como en 2 mobiliario Fecha de
la adquisición.

Estos inventarios podrán redactarse en
forma de cuadros, manuscritos 6 impre-
sos, con las casillas correspondientes para
comprender to ios los particulares indi-
cados.

3.° Todos los arios en igual fecha se
repetirá el inventario, con la simple adi-
ción 6 supresión de altas y bajas.

4.° Los Maestros que no cumpliesen
la obligación á que se refiere la presente
Real orden incurrirán en responsabilidad
por desobediencia, cuya primera sanción
será perder el derecho ä recibir durante
dos arios auxilio de ¡nobiliario y material
por parte del Ministerio.

De Real orden lo digo á V. I. para su
conocimiento y demás efectos. Dios guar-
de á V. I. muchos años. Madrid 13 de
Mayo de 1912.-Alba.
Señor Director general de

fianza.

, " 8- (t)
:alerial, y cada uno de éstos Comprenderá anunciadck.por Real: orden de 20 de,Mar-;

zo último, putalleacica,-;.eri la Gaceta del
día 28 de los mismos, para proveer una
plaza de Profesora numeraria de la.Sec-
ción de Ciencias de la Escuela Normal
Elemental de Maestras de Soria, dotada
con - el sueldo anual de 1.500 pesetas.

En- cumplimiento del articulo 2d'a4el
Real , decreto de 21 de Agosto de 1911a •

S.,M, el REY (g. D. g.) ha tenido ä bien
resollev,

1.° Que se declare desierto dicho con-
curso. ,
• 2.° Que se anuncie dicha plaza. a con-' 	 .

cursq de ascenso entre Auxiliares, por
término de veinte días, contar desde
la. publicación e- fest"geg_pAtee 7en,,,da
Gaceta.

3.° Que sólo podrán aspirar ä lamen-
cionada - plaza por el presente concurso,
lase-Avriliares de la Sección de Ciencias
dklal"--ESCuelas Normales Superiores de
Maestras que hubiesen obtenido sus car-
gos por oposición.

4.° Se aplicarán como condiciónes de'
preferencia para la resolución de este
concurso, las contenidas en los artículos
5.° y 6.° del mencionado Real decreto; y

5.° Que las aspirantes eleven sus ins-
tancias á esa Dirección General, acom-
pañadas de sus hojas de servicios, por
conducto de sus Jefes inmediatos.

De Real orden lo digo ä V. I. para su
conocimiento y demás efectos. Dios guar-
de á V. I. muchos arios. Madrid 20 de
Mayo de 1912.-Alba,

Señor Director general de Primera ense-
Primera ense- 	 fianza.

1, 6 ley de Presu-

REALES ÓRDENES

Bine. Sr.: Vista la necesidad de cono-
_ 	 „-

ces Oh exactitud el mobiliario y material
que poseen las ":Escuelas públicas, como
base Para su aumento 6 renovacilm,

S. M. el REt(q. 	 se-ha•-,,servido
ordenar:

1.0 Todos los Maestros de Escuelas
públicas enviarán 5 la Dirección General
de Priinera enseñanza, antes de 1.° de Oc-
tubre próximo, un inventario detallado
del mobiliario y material de enseñanza
que á la fecha posean sus respectivas Es-
cuelas.

Estos inventarios se eursarán por con-
ducto de Íos Inspectoras, quienes certifica-
rán la autenticidad de la firma del Maes-
tro. En las Escuelas graduadas firmará el
Director 6 Directora,

2.° Los inventarios consignäiän en
grupos separados el mobiliario y el ma-

Ilmo. Sr.: No habiéndose presentado
Ilmo. Sr.: No habiéndose presentado aspirante alguno al concurso de traslado

aspirante alguna al concurso de traslado I anunciado por Real orden de 10 de Fe-

brero último, publicado en la Gaceta
del día 10 de Marzo último para proveer
una plaza de Profesor numerario de la
Seccfón de Ciencias de la Escuela Nor-
mal de Maestros de Pontevedra, dotada
con el sueldo anual de 3.000 pesetas.

En cumplimiento de lo prevenido en el
artículo 2.° del , Real decreto de 21 de
Agosto de 1911,

'S. M. el REY (q. D. g.) ha tenido á bien
resolver:

1. 0 Que se declare desierto dicho con
curso.

2.° Que se anuncie dicha plaza ä con
curso de ascenso por término de veint
días, a cantar desde la publicación de es
ta Real orden en la Gaceta.

3•0 Que sólo podrán aspirar ä esta pla
za por elpresente concurso los Profeso
res de Pedagogía de los estudios ciernen
tales del Magisterio, en cuyo título adrni
nistrativO conste que están asignados
la sección de Ciencias.

4.° , Que las condiciones que han de
reunir los solicitantes y las que han de
tenere en cuenta para 111( resolución del
concurso, las determinadas en los articu-
los 5.°, 6.° y 7.° del citado Real decre-
to; y

5.° Que los solicitantes deberán ele-
var sus instancias esa Dirección Gene-
ral con sus hojas de servicios por conduc-
to de sus Jefes inmediatos.

De Real orden lo digo V. I. para su
conocimiento y demás efectos. Dios guar-
de ä V. I. muclids años. Madrid 21 de
Mayo de 1912.-Alba.

Serior Director general de Primera ense-
[ 	 fianza.

i 	 Excmo. Sr.; La vigente
puestos no consigna crédito para el pago
del personal administrativo de la Escue-

- los particulares siguientes:
..„.,
- a) Para el mobiliario:

• 	 DE LA
r.,

...,.-2-,.....,••••........412.anarpon...,‘PeranG,-. •

6.7 • s. • 	 a.. 	 A1.4 	
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2 	 BOL ETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA
'saVa 

la Normal Superior de Maestras de Cá-
ceres ni para el del material de la de
Maestros de Toledo; y

Teniendo en cuenta la ineluible obli-
gación que las Diputaciones Provinciales
tienen de sufragar estos gastos,

S. M. el REY (q. D. g) ha tenido ä bien
disponer que durante el presente ejerci-
cio económico las Diputaciones de las
provincias mencionadas, en vez de in-
gresar en el Tesoro público bis cantida-
des correspondientes á dichas atenciones,
las abonen directamente, con arreglo á
las siguientes plantillas:

Un Escribiente, 750 pesetas.
Un Conserje, 800 pes-tas.
tTha Orden-anza, 500 pesetas.
Material, 2.600 pesetas.
De Real orden lo digo á V. E. para su

conocimiento y demás efectos. Dios guar-
de á V. E. muchos años. Madrid 22 de
Mayo de 1912.-Alba.
Señores Ministros de Hacienda y Gober-

nación.

Diputación proy incial . de Córdoba

Cjcluta.tzeclia.ria.,

Negociado de recaudación

tremos para que justificasen con las mis- (,
mas el cumplimiento de los preceptos
gales, y evitase la declaración de respon-
sabilidad, aún no han enviado ninguna de

• expresadas certificaciones,con lo cual de-
muestran la negligencia en el servicio in-
teresado;

Por todo lo cual, la Comisión provin-
cial, en sesión de 14 del actual, acordó
que procede con arreglo a lo -dispuesto
en el artículo 45, letra G. de la Instruc-
ción de 26 de Abril de 1900, en relación
con el 27 de la ley de 28 de Junio de
1898, declarar la responsabilidad pers , -
nal del Alcalde y Concejales que actua-
ban á la fecha del requerimiento, y que
los procedimientos de apremio se dirijan
contra las rentas y bienes de los mismos.

Lo que se publica en este periódico .
oficial para que sirva de notificación ä los
interesados, y previniéndoles que contra
el anterior acuerdo pueden entablar el re-
curso contencioso administrativo ante el
Tribunal provincial, con arreglo á lo pre-
venido en el número 4. 0 del artículo 6.*
del Real decreto de 15 de Agosto de
1902, y dentro del término señalado por
la ley y Reglamento de 22 de Junio de
1894.

, :a • Córdoba 23 de Mayo de 1912.--Et vi-1T
dépresidente, Manuel González.a,

Circular . núm. 1.859

Visto el expediente -instruido por dé-
bitos del primer trimestre del contingen-
te del año 1912; y

Resultando que en 24, de ebrercafilti-
rno fué requerido el Ayuntamiento de
Rute por circular publicada en el BOLETIN

OFICIAL de 27 del mismo mes y por cé-
dula triplicada en 5 de Marzo anterior, al
objeto de que subsanase laa falta 's en que
hubiere incurrido, evitando de este mo ficij

les fuera exigida la responsabilidad per-
sonal por su demora ea el pagó, en ar-
monía con lo dispuesto en el artículo.27
de la ley de 28 de , Itinio de 1898:

Resultando que el Ayuntamiento de
Rute adeuda por el primer trimestre de
contingente del año 1912, - 3.710'54 pe-
setas:

-Resultando qiie la Alcaldía, en oficio
de 23 de Marzo anterior, remite certifica-
ción del acuerdo adoptado por la torpo-
ración. municipal en 11 del mismo, ha-
ciendo constar que las causas de no haber
satisfecho el débito son debidas ä que por
la i-‘dministración de Contribuciones se
ha tardado en autorizar el repartimiento
vecinal, cuyo documento se halla próxi-
mo á ser terminado para ponerlo al co-
bro dentro de este mes;

Considerando que se halla incumplido
efä'rtIbulo 316 del Reglamente de 11 de
Octubre de 1898, el cual previene que el
reparto de consumos esté terminado el

de Diciembre de cada año, Y según
justifica por la certificación mencionada I

aún no está termioado,por lo que prerce- 1

de exigir la responsabilidad por neügen-
cia en la recaudación:

Considerando que en la tramitación de.
este actuado se ha cumplido el trámite
que determinan las Reales órdenes de 19
de Marzo de 1879 y 19 de Enero de
1901 ,. dando vista ä los interesados, he-
cho demostrado con las alegaciones de la
Alcaldía:

Considerando que, no obstante haberse
reclamado por la circular de requerimien-

• o varias certificaciones de distintos ex-

Núm. 1.857

Distribución de fondos que ha de re-
gir durante el corriente mes de Mayo,
formada con sujeción ä lo que previenen
el Real decreto de 23 de Diciembre de
1902, Real orden de 28 de Enero y Real
decreto cid 27 de Agosto de 1903:

Resumen
Gastos obligatoriosdé pago -'rnmediato é

inexcusable en la época de su respec-
tivo vencimiento.

Pesetas.

de 23 deDiciembre 1902. 1.887 74 1

	Gru pe '3.° 	  	  7 . 505 37'
» 4.° 	  5.503 54.1
» 5.° 	 	 458 33 i
» 6.° 	  33.074 42
» 7 •0
	 185 	 I

» 9. 0 	  6.692 59
a 14.° 	  2.562 301

Gastos personal, Real decretb -
de 27 de Agosto de 1003. 28.475 28 1

Idem núm. 4.° del art. 1.° de
la Real orden de 28 de
Enero de 1903. 	 	 779 12 I

86.923 85?1

6.549 54

Gastos obligatorios.. 	 	 3.840 81
Resultas 	  100.000

197.314 20

Sesión del día 13 de Mayo de 1912.-
La Comisión acordó aprobar la preceden-
te distribución de fondos tal y como la
presenta la Contaduría. -El Vicepresi-
dente, Manuel González (rubricado).-
El Secretario A., Alfredo Rey (rubrica-
do).-Es copia.'

Grupo 1.° del héal decreto 	 i
I

/

Gastos obligatorios de pago
diferible.

	

Grupo 12.°.	 	 .91
» 13.° 	 	 3.093 31
» 2.° 	 	 41,66,_
» g.° 	 	 375

	

10.° 	 	 1.666 66 1

Ministerio de Cultura 2024
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,z)Don Rafael Zamora Muñoz, Alcalde constittt-

cional de esta villa. -1; • ./
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BAENA
Núm. 1.887

Don Joaquín Valenzuela Villalobos, Alcalde
constitucional de esta villa.

Hago saber: que en el sorteo celebra-
do ayer de los señores Vocales asociados
que con el Ayuntamiento han de com-
poner la Junta municipal en el presente
año, han resultado elegidos por las sec-
ciones los señores siguientes:

Sección primera. -Don Antonio Ber-
mudez Ariza, clonToribio de Prado Pa-

- dillo y don Manuel Vargas Sas-ye.dra¡
Sección segunda.-Don José ' Grit diera

Cobo, don Ramón Aguar Bravo  y don
Rodrigo Cubero Villarreg.

Sección tereera,-rgeon Vranpfsco Al-
;

Calá Frías, don José Alarcón Trujillo y
don Manuel.Bujalance Calvente.
• • Sección- ouarta.-Don
ddrniez,'' don Manuel Espirió r eilfgos- y• • 	 '

.odon José 'Alarcón Sciriano.
Francisco Alba

García, don Lorenzo Espinosa Hita y don
José joaquíri-MonrCry RolclAn.

Sección še -Don JUan euSt,irt.Ea-
pinosa BarreChe, don Ra.robjn..›.,impas Ga-

• •

hateo ydon Nicols Gälveg9r46ñez.
Sección sépt ima.-DoniVlignel Buje-

lance Damián y don Antonio Caballero
Moral.

Lo que se hace público á los efectos
del ar' tic,* 69.de la ley Municipal.

Baena 24 de Mayo de 1912.---Joaqinn
Valenzuela. •

SANTAELLA
- • - 	 NtitiL 1.888

Don José de Llamas Rivilla, Alcalde y Presi-
dente accidental del Ayuntamiento consti-
tucional de esta villa.

Hago saber: que el Ayuntami e nto que
tengo la honra de presidir, en sesión del
día 27 del actual, usando de las faculta-
des'x 'ide le confiere el 'nüttidíjC1..° del ar-
tículo 38 de /a vigente ley Municipal, ha
acordado efectuar una nueva división elec-
toral par_haberse hecho patente que la
vigente no responde á las condiciones
exigidas por la cita& ley Municipal, cuya
nueva división é la si/ni-ente:

,1 f*flnero-
Seccen Cfnica.-ras enficiades urbanas

caljes Iglesia, San Antonio, Osario y Tla7
.za de laonstituaón; pagos rurrales de• • 	 Ç t

La diijárro,sa, tuertas del So, del Inge-
delalacip3.,islas del tío Mcntnr-

ci.nre, San Pranclsco, Cartujas y extra7
poros.

Núm. 1.894

Hago saber: que fórmado por el Ayun-
tamiento y Junta pericia l de mi presid-

• -Cia el apéndice al arniilaramlento de /a ri-
queza urbana de este término
que ha de servir de base pLaa la derrama

•_de 	 co./.4ri,b319,en respectiva ,ei l ap
etre,n4p de 10114. 441,e'Plfe-e4A9 al

,püblico en la Se:cretaria dedichaJ,Corpo-
ración por término de:quince días, con-
tados desde el siguiente)al de la inser'Ción
del presente edicto en el BoLETIN
de la provincia ., para que durante dichó
plazo pueda ser examinado y presentir
Contra el mismo las reclainaciónes (pie
sean pertinentes.

Pedroche 27 de Mayo de
quin Blasco.

Hago Saber: que hallándose terminadbs
• en . borrador el nuevo repartimiento de

consumos, formado para d corriente añ„
por haber sido anulado el anterior, asi'CWL
mo5 1/1de arbitrios extraordinarios, (fue-
dan ambos expuestos al público en la Sel•
cretaría de este Ayunta4iento por térmi-
no de ocho días h4biles3 contar desde el
siguiente'al en rige --SIti4zca inserto este
edicto en el Bikerribi'lcrAi. de la provin-

,cia, para Ciaé pueda ser examinad por
cuantos cdntiibuyentes lo deseen y
cir - las reclamaciones que ä su dereChil
-dQnvengan, en la inteligencia de quetraiii=
turridodichá plazo' lo se adenitirátniti
guri a, y al siguiente día hábil, á las diä
de su mañana, se reunir lalunta

)ni-
cipal de mi presidencia en el salón de s
siones de este Ayuntamiento, pera_res)01-
ver las reclamaciones que .poi''eacrito!ie
hubieran presentado y las qu'e verbalmen-
te se hagan en aquel acto.

Horechuelos 24 de Mayo de 1912:-
Rafael Zamora.
'

Distrito segundo-
Sección n i ca. 	 er4i5Isdes.yrienas

95114 9rredera, Carnece,tíes, Ventanas. 	 •••<.L

detporia Aldönsa,Nueva,Concepción, Es-,
trepa, Mesón, Peraiso, Santa Lucía, Valle•

Beinas, Arenal, Viento, San Cristóbal
iesal, Barrio isla y Palillos.

Lo que se,. jece„e44,19 partt,,,12,14.'s
vecinos ydonniciliados en el tisininpzpue-

_ •
dan hacer durante el plazo de treinta días;
que empezarán a correr y contarse desde
el día en que aparezca este edicto en el
BOLETIN OFICIAL de la provincia, las recla-
maciones que crean 'Oportunas.

Santaella 28 de , Mayo de 1912.-José
Llamas.

PEDROCHE
Núm. L41

Don Joaquín Blasco Henestrosa, Alcalde cons-
titucional de estavilla.
H4go saber: que formadas por /os res-

pectivos cuentadantes las cuentas muni-

cipes de este pueblo correspondientps
al ejercicio del presupuesto de 191 , as
celes han sido sanclionadas por el Ayun-
tamiento de mi presidencia, prévia cen-
sura del señor Regidor Síndico, quedan
de manifiesto al público en la Secretaría
de dicha Corporación, por térn-áno de
qüince días, contados desde el siguiente
al en que aparezca inserto el 'presente
edicto en el BOLETIN OPicut, de estabro-
vincia, á fin de que durante dicho pTa'zo
puedan ser examinadas y aducir Contra
las mismas las reclamaciones qiie'Cónsl-

-deren o_pürtunas.
Pedi'oche 27 de Mayo de 1912.--loa-

9ütn Blasco.

1912.-Joa-
-;r{

Núm. 1.877
Don Federico Losada García, segundo Tenien-

té-äé Alcalde de esta villa.

Hago saber: que el Ayuntamiento de
mi presidencia, en sesión
gel actual, acordó aprobar las trangeren-.
9iap 1cie crédito que constan del expedien-
te respectivo, entre variwcapitulos y ar-
tículos del presupuesto ordinario vigen-
te, con el fin de reforzar las cOnsignacio-
nes delanismo que se encuentran agota-
das y las que no son suficientes para el
objeto ä que están destinadas para lo que
resta de ejercicio.

Lo que se anuncia en esta localidad y
en el BOLETIN OFICIAL de la provincia, á
los efectos del artículo 146 de la ley Mu-
nicipal, para que en el término de quince

i.
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BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

;•1

PAGOS ,,a
1 Gastos del Ayuntamiento... .........
2 Policía de seguridad 	

" -3 ?Olida 'urbana y rural 	
4aInsttucti6n pública. 	
&:Beneficencia:.. 	
6 Obras públicas 	

Corrección pública. 	
8 Montes 	

" 9 Cargas. 	
10 Obras de nueva construcción 	
11 Imprevistos. 	
12 Resultas 	

INGRESOS
1 Propios. 	
2 Montes 	
3 Impuestos 	
4 Beneficencia 	
5 Instrucción pública

	

Corrección pública 	
‘,11 • Extraordinarios 	
8 Ampliación  • 
9 Resultas 	

10 Recursos legales para cubrir e déficit 	
11 Reintegros. 	

TO'Ild; DE INGRESOS. 	

TOTALES DE, PAGOS 	

EXISTENCIA EN CAJA. 	

TOTALES IGUALES A LOS DE INGRESOS.

a.

Luque ä 30 de Abril de ,012.-El Regidor Interventor, Manuel -Redriguez.-El Secretirio Contador, :Manuel çiZastfo.

días, , puedan presentarse reclamaCiOnes,
aaque Serán admitidas si son procOderliis.

Horáchuelos 27 de Mayo d'e-
fFederico Losada.

ESPEJO
Núm.-1-.878

Don Francisco José Castro Torronteras,
Tebiente de Alcalde y Alcalde en:ejer-

cicio de esta,villa.
Hago saber: que aprobada por este

_Ayuntamiento, previa la censura del Re-
gidor síndico, la propuesta formulada por
la comisión de Hacienda de una transfe•
rencia de er64ito en el presupuesto mg-,.

_nicipal_vigente, se halla do manifiesto en
la Secretaría de esta Corporación, por tér-
mino de quince , días, contados desde el de
hoy, á los efectos legales correspon-
dientes.

Espejb 22 de Mayo de 101.-FraA-

cis.cp J Castro. ada•
V1LLAVICIOSAa 	 ;2

Núm. 5.874
Donlosa Vargas di1Vo, P-itrier Teniente de

Alcalde y Alcaldeaecidental en este dia del
Ayuntamiento constitucional de esta -villa,
por ausencia del propietario.
H,ago saber: que terminado en borra -

4l apéndic al amillaramiento de la
(*.loeza urbana de este término„que ha
.cie rAe_xvi,r de base para el repartimiento de
Ja ,contriDución en el próximo año de
1913, así como la relación 1 de los que han
solicitado alteración en el R.egistro fiscal
por el concepto de rústica, permanecerán
expuestos al _púb1ic9pn esta Secretaria
desde el 1. 0 al 15 de Junio venidero, para

f'-

5De los contribuenes _c .órup.r, eçglieus en
referidos documentos puedan examinar-
los y aducir las reclarnaciones,alue crean
convenientes, advertidos que pasudo di-
cho plazo .no serán atendidas ningunaaque
Intentaran:hacer.
..,,Villaviciosa á 27 de Mayo de 1912.-

k:4 Vargais.
PUENTE GENIL

Núm. 1.883
Año de 1912.-Mes de Mayo

;. 	Presupuesto e gastos,..,-:
Distribución  de fondos por capítulos

•

que, para satisfacer las obligáciones de
dicho mes y anter ores, acuerda este Mu-
nicipio conforme ä lo que sobre el parti-
cular previenen las clisposiciuneS ,vigen-
tes:

. Capítulo 1.°-Gastos del Ayuntamien-
to 2.432'97 pesetas.

Capitulo 2.°-Paticía de seguridad, pe-
setas 730'74.

Capitulo. 3.°-Policia urbana y rural,
2.221'04 Pesetas.

Capítulo 4.°-Instrucción pública, pe-
setas 2.943'02.

Capítulo 5.°-Beneficencia, 1.597'91
pesetas.

taPitulo 6.°--Obras públicas, 1.722'10

PRIEGO
Núm. 1.876

Don Pedro Candikpalomeque, Alcalde consti-
tucional de esta 'ciudad.
Hago saber',:iiiltOrneitirdO el reparto
CcirifitiCnos y recargos autorizados fiii-

madö pof esta Junta municipal para el
corriente año, y en cumplianientc; á la dis-
posición del' artículo 309 delT.eglairieid)
de/ amo, queda expuesto al público en
esta Secretaria capitular , por término de
ocho días hábiles, que empezar g n ä con-
tare desde el sigül41 - en que apaie•zca
Inserto este ediCtii'en-jel'Boáiica•
dentro de cuY:ó''1ig.poch4AP-r'esentat
los contribulyeites las re'äaarines que
cofisideren oportu4 	 inas, bien por las cuotas

faltaique efiefiirto contenga.
niego 24 de Mayo de 1912.--Pedro

Candi/.
Núm. Laso

Hago saber: que terminada la relacie,
cié altas y bajas presentadas por los con-
tribuyentes al Registro fiscal de la rique-
za rústica para el año 1913, queda de ma-
nifiesto en esta Seeretaría durante quince
días, que empezarán desde el siguiente al
en que aparezca inserto este edicto en el
B0l-n.1N OFICIAL, admitiéndose durante di-
cho plazo las reclamaciones que contra la
misma se presenten.

Priego 25 de Mayo de- 1912.-Pedro
Candil.

HINOJOSA
• Núm. 1.875

Don Juan Murillo Moyano, Alcalde :presidente
del Ayuntaizitento de ts-ta, vitla:-.-- -
Hace saber: que terMinado en borrado(

por la junta nombrada al efeCto el repar-
to vecinal deüconstimos de este término:
municipal pap el corriente año, se pone

de manifiestcPén la Secretaria de referidca
Ayuntamiento bata el día $1 del actual:a.
donde puede.ser examinadp por los inte-
resados y prOducir 	 eCläinaciónes
estimen pertinentes á sus intereses. •

Hinojosa 23 de Mayo de 1912.-Juan
Murillo.

BEAMEJt
Núm. i.88I

Don José Ariza Montes, Alcalde presidente del

Ayuntamiento colltitucional de esta villa.
Hago sabe -̀:r que formado el apéndice

al Registro fiscal de li- riqueza rústica y
pecuaria que ha de servir (e base al re-,
partimiento de la contribución territorial
de este término en el año próximo de

•

1913, queda de manifiesto en la Secreta-
ria municipalaciesde el día 1.° al 15 del
inmediato me; de Junio, para que pueda
ser examinado por los contribuyentes y
aducir las reclamaciones que estimen
oportunas.

.2

Benarneji 28 de Mayo de 1 312.--e-ki
Alcalde, José Ariza Montes.

Núm. 1.88i

Hago saber: que -formado eriípéndi-c-e
al amillaramiento de la riqueza urbana
que ha de servir debase al repartibaiento
de la contribución territorial de este tér-
mino en el afici piÓximo de 191 1:, queda
de manifiesto en IO•Secretaría Municipal
desde efdía 1.0 15 del inme0iato mes
de Junie, paraqüe pueda ser examinado
por los contribuyentes y aducirse las re-
clamaciones que se consideren opottu-
nas.-

Benarneji 28 de Mayo de 1912.-El
Alcalde, José Ariza Montes.

Irepresos

En ite imprenta de este perió-

dico hay Poderes para clases pa-

sivas; Fes de vida; Cargaremea

y Cartas de pago para Ayunta-
mientos y recibos de inquilinato.

Imp. claa Opinión, Braulio Laportilla, 6
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Ayuitamiento de Luque

:AS DE 1912. 	 Núm. 1845

BALANCE ' cle las operaciones de contabilidad Verificadas hasta este día 30 de Abril de 1912.

t.

pesetas. 	 ' 	 !-•¿-; •;1
Capítulo 7.°-Correcci6n pública, pe-

ietas 266431. 	
-

Capítulo 8.°-Montes, 00'00 pesetas.
Capitulo 9.°--Cargas y ola:atingente

provincial, 13.931'74 pesetas.
Capitulo 10.-Obras de nueva cons-

trucción, 250 pesetas.
Capitulo 11.-4mprevistos, 41666 pe-

setas.
Capítulo 12.-Resultas, 90.594'72 pe-

setas.
Total, 117.107'27 pesetas.

. Puente Genil á cuatro de Mayo de mil
novecientos doce.-El Alcalde, Alfonso
de Ariza.-- El Contador interino, Cristó-
bal Aguilar.

que se les hayan asignado, bien potras

Presupuesto -
autorizado

y rectificaciones..

Pesetas. 	 -

›.
950

402.535 53
53.645 30

464.935 18

15.896 95 ^
1.118 45.
6.272 40
1.150
2.000
4:540
1.987

•

27.766 21 .
»

1 668 64:
237.528 26 *

299.927 91

2.364 375

5.440

Operaciones
realizadas.'
- ,

- Pesetas. -
...

-107.016 63

z

•

2.500

_393 80
5.111 45

10.011 01

5 52

1.605
. 71 »

753 27
':101 81
1.150 68

5.111 53
3.300
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